CONCEPCIÓN, 1 de julio de 2011.-
Nº  588  / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 31, de 24 de junio de 2011, del
Dirección de Personal, mediante el cual solicita la instalación del Comité Técnico Municipal y propone a los funcionarios representantes de este Municipio y de sus Gremios; teniendo presente el Reglamento Nº 3, de 20 de mayo de 2005, Reglamento Interno Municipal que regula la Aplicación del Sistema de Incentivos Establecidos en las Leyes Nºs 19.803 y 20.008; la Resolución N° 1.600, de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 y demás pertinentes de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. Nº 1, de 9 de mayo de 2006, del Ministerio del Interior, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-
Desígnase a los funcionarios que se indican, con la representación que se señala, para integrar el COMITÉ TÉCNICO MUNICIPAL a que se refiere el artículo 5 de la Ley Nº 19.803, con el objeto de elaborar una propuesta de PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL PARA EL AÑO 2012: 

	REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD

	NOMBRE
	CARGO
	GRADO
	DIRECCIÓN

	Domingo Godoy García
	Directivo
	4
	Dirección de Construcciones

	Jaime Parés Contreras
	Directivo
	4
	Dirección Administrativa

	Emilia Cecilia Mura Flores
	Profesional
	7
	Dirección de Desarrollo Comunitario


	REPRESENTANTES DE LOS GREMIOS

	María Matus de la Parra Pinto
	Profesional
	7
	Dirección de Administración y Finanzas

	Claudia Cartes Poblete
	Técnico
	13
	Dirección de Control

	Gonzalo Santana Piña
	Técnico
	14
	Dirección de Aseo y Ornato


2.-
Los representantes gremiales nombrarán oportunamente sus suplentes en caso de ausencia por cualquier motivo, de manera se mantenga la representatividad que corresponde.

3.-
Actuará en calidad de Secretario de este Comité Técnico Municipal, el señor Jefe de Personal, don HÉCTOR GONZÁLEZ MUÑOZ, Directivo Grado 6 de la E.M.S.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE 

CONSTANZA CORNEJO ORTÍZ
  SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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